
                                                               

75 años de creación de la Facultad de Química y Farmacia  

 
Boletín Digital de la Dirección Académica de la FCQ                                   Año 7 No24 – SETIEMBRE 2013 

  

 
 

 
 
 
�  Apuran ley de 

colegiación 
obligatoria  
Pág. 1 

 
 

� Curso de didáctica 
de e-learning 
Pág. 2 

 
 

� Documentos sobre 
criterios de calidad 
para la evaluación 
de las carreras del 
área de la salud 
Pág. 2 
 
 

� Actividades Taller 
Internacional: 
“Calidad Interna” 
Pág. 2 
 
 

� Aspectos científicos-
técnicos del diseño, 
producción y 
vigilancia de 
medicamentos 
biológicos y 
biotecnológicos” 
Pág. 3 

 
 

� Remembranzas de la 
Facultad de Química 
y Farmacia 
Pág. 4 
 
 

 

 

Apuran ley de colegiación obligatoria 
 
La Comisión de Asuntos Constitucionales de Diputados tiene previsto analizar y dictaminar 

mañana (martes) sobre el proyecto de ley de colegiación obligatoria. La Comisión de 
Legislación ya se pronunció a favor. Se pretende crear colegios que se encargarán de 

otorgar, renovar, suspender, cancelar y rehabilitar matrículas para el ejercicio de 
profesiones. 

 
Empujadas por gremios de abogados, especialmente, las comisiones de Legislación y Asuntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados apuran el estudio del proyecto de ley de 
colegiación profesional. 
La primera de las comisiones mencionadas ya dictaminó a favor de la normativa, que ya tiene la 
aprobación del Senado. 
Mientras Asuntos Constitucionales tiene previsto analizar mañana, en su sesión ordinaria. 
El proyecto de colegiación obligatoria crea colegios universitarios que se establecerán en cada 
una de las profesiones para cuyo ejercicio se requieran estudios académicos de nivel 
universitario. 
Sus órganos de gestión se integrarán con los propios profesionales en la materia. 
Cada colegio tendrá la potestad de otorgar renovación, suspensión, cancelación y rehabilitación 
de la matrícula habilitante para el ejercicio de la respectiva profesión, sin la cual ninguna 
persona podrá ejercerla. 
La especialización dentro de cada disciplina profesional deberá ser igualmente certificada por el 
colegio respectivo. 
Los colegios, además tendrán la potestad de ejercer la representación del respectivo gremio 
profesional ante los poderes públicos, y cualquier otro organismo o persona pública o privada. 
El abogado Óscar Paciello, quien la semana pasada visitó la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, dijo en su oportunidad que una ley de colegiación obligatoria ayudaría a 
mejorar la calidad del servicio que prestan los profesionales de distintas ramas. 
Aseguró que una norma de ese tipo no se contrapone con la libertad de elección que tienen 
todos los ciudadanos. 
Durante una audiencia pública, promovida por la misma Comisión de Asuntos Constitucionales, 
varios letrados provenientes de diversos puntos del interior del país también se pronunciaron a 
favor. 
El Colegio de Abogados de San Lorenzo asegura que es necesaria la regulación de la profesión. 
El presidente de la mencionada comisión, Ramón Romero Roa (ANR), no quiso opinar aún al 
respecto. Dijo que en la reunión de comisión se escuchará el parecer de todos y se emitirá el 
dictamen correspondiente. No hay fecha de estudio en plenaria. 
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DOCUMENTOS SOBRE CRITERIOS DE CALIDAD PARA LA 
EVALUACIÓN DE LAS CARRERAS DEL ÁREA DE LA SALUD 

Farmacia, Bioquímica y Nutrición 
 

La Unidad de Autoevaluación pone a conocimiento de la Comunidad Educativa, que la Agencia 
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior-ANEAES ha lanzado en su 
página web, los documentos sobre criterios de calidad para la evaluación de las carreras del área 
de la salud, entre las que se encuentran las carreras de Farmacia, Bioquímica y Nutrición en el 
marco del Modelo Nacional, y que fueron elaborados por las Comisiones Consultivas, para lo cual 
se solicita a los interesados aportar sugerencias y recomendaciones de mejora, para los 
documentos orientadores de los procesos de evaluación y acreditación de la Educación Superior de 
nuestro país. 
En esta dirección se encuentran los documentos y las indicaciones para el envío de sugerencias y 
recomendaciones de mejora www.aneaes.gov.py 
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FECHAS IMPORTANTES DE LA FACULTAD (2º parte) 

 

1.973 Elección del Prof. Dr. Luis H. Berganza como quinto Decano de la Facultad de Química y 
Farmacia. 

 

1.973   Seminario de Reorientación de la Enseñanza de la Química en la FCQ. 
 

1.976   Implementación de la carrera de Ingeniería Química. 
 

29/abril/1.976 Cambio de denominación de la Facultad de Química y Farmacia por el de Facultad de 
Ciencias Químicas. 

 

1.977                             Inicio del funcionamiento del Departamento de Botánica de la FCQ. 
 

Febrero de 1.977  Se inicia el Herbario de la Facultad (FCQ) con el objetivo de catalogar la Flora del Paraguay 
y el de plantas medicinales utilizadas en medicina popular en el Paraguay 

 

1.978   Implementación de las carreras de Analista Industrial y Tecnología de Alimentos. 
 

1.980                              Inicio del funcionamiento del Departamento de Bioquímica y Nutrición de la FCQ. 
 

1.981 Apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) poniendo en 
marcha un Programa de formación de recursos humanos para investigación en el campo de 
la Química de Productos Naturales. 

 

Febrero de 1.983 Se inician los trabajos en el Jardín de Aclimatación de Plantas Nativas del Paraguay de la 
FCQ. 

 

1.983 Inicio de una nueva evaluación y reestructuración de las carreras impartidas en la facultad, 
que tras 18 meses introduce profundos cambios en los planes de estudios de las diferentes 
carreras y el régimen semestral 

 

1.983 – 1.988 Cooperación de las Naciones Unidas para un proyecto del área Industrial en Energías No 
Convencionales 

 

1.985                            Inicio del funcionamiento del Departamento de Fitoquímica de la FCQ 
 

1.987                            Inicio del funcionamiento del Departamento de Farmacología de la FCQ 
 

1.989 Elección del Prof. Dr. Ladislao Nagy como Decano interino de la Facultad de Ciencias 
Químicas. 

 

1.989 Elección del Prof. Dr. Rafael Campercholi como sexto Decano de la Facultad de Ciencias 
Químicas 

 

1.992 Inicio del funcionamiento de la Dirección de Extensión Universitaria, Relaciones con la 
Empresa y Servicio a la Comunidad. 

 

1.994 – 1.999  Proceso de revisión curricular que origina el Plan Renovado (Plan 3). 
 

10/noviembre/1.995     El Claustro de Profesores se reúne para estudiar la propuesta del Plan Renovado (Plan 3). 
 

1.996 Elección del Prof. Dr. Andrés Amarilla como sétimo Decano de la Facultad de Ciencias 
Químicas 

 

1.997 Implementación del Curso Probatorio de Ingreso (CPI) como mecanismo de selección e 
ingreso a la FCQ. 

 

1.997 Implementación del Currículo renovado denominado Plan 3 para las carreras de grado de 
nuestra casa de estudios. 

 

1.998 Premio Nacional de Ciencias otorgado por los Poderes Ejecutivo y Legislativo al Grupo de 
Botánica de la Facultad por su significativa contribución al conocimiento de la Flora 
Nacional. 

 

1.998 Concreción del Proyecto de equipamiento del área Industrial mediante un crédito obtenido 
del gobierno Español. 

 

8 de mayo de 1.999  Inauguración del pabellón de aulas y laboratorios del área de Tecnología de Alimentos 
 

8 de mayo de 2.000 Festejos del 62 aniversario de la FCQ e inauguración del pabellón de aulas y laboratorios de 
Tecnología de Alimentos. 

 

2.000 Inicio de los Cursos de Post Grado para los grados de Doctor (equivalentes a Ph. D.) en 
Ciencias Químicas y en Ciencias Farmacéuticas. 

 

8 de mayo de 2.001 Festejos del 63 aniversario de la FCQ Inauguración del pabellón de aulas y laboratorios de 
Tecnología de Alimentos. Entrega del Titulo de Profesores Emeritos al Dr. Luis H. 
Berganza, Dra. Nelda Salomón de Girala, Dra. Elma Brizuela de Flores, Dra. Catalina 
Porzio Daponte, Dra. Celia Elvira Oxilia. 

 

Julio de 2.001  Reelección del Prof. Dr. Andrés Amarilla como Decano de la Facultad 
Octubre de 2001 Elección de nuevos miembros del Honorable Consejo Directivo 
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